Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

1) Los aerogeneradores que componen los parques eólicos Juan Navarro, Negrete I  y Negrete II se han proyectado dentro de la IBA 157 denominada “Hoces del Turia y Los Serranos”. Según sentencia del Tribunal de Luxemburgo de 28/06/07, éstas deben considerarse a todos los efectos y con carácter cautelar como ZEPA.
2) El Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece como uno de los criterios de exclusión de áreas (Criterio nº 5) el de “Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA)” (y en su defecto, aquellas cuya sentencia del Tribunal de Luxemburgo les otorgue cautelarmente el mismo estatus jurídico). 
3) Se adjunta como Anexo el Manifiesto “RED NATURA 2000:  LA POLÍTICA EUROPEA DE PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL PLAN EÓLICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA”, que fue entregado a Presidencia de la Generalitat y a la Consellería de Infraestructuas en enero 2008 por las 5 Asociaciones firmantes (Asociación para el Desarrollo Eólico, Presidente de Acció Ecologista-Agró, SEO/BirdLife, Coordinadora d’Estudis Eòlics del COMSAT, Societat Valenciana de D’Ornitología – SVO), y cuya argumentación jurídica suscribo y manifiesto en este escrito de alegaciones.
4) Entre las especies de aves presentes en la IBA 157 “Hoces del Turia y Los Serranos”, cuya presencia en la zona fundamentó los motivos de su declaración como tal, se encuentran algunos taxones protegidos y catalogados por la legislación autonómica, nacional e internacional. Entre estas especies, cabe destacar:
El Alimoche (Neophron percnopterus), incluido en la Directiva Aves 79/409/CEE, Anexo I (por el cual será objeto de medidas de conservación de su hábitat); catalogado como Vulnerable por el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas (Decreto 32/2004 de 27 de Febrero); catalogado como De Interés Especial (Anexo II) por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990 de 30 de Marzo); catalogado En Peligro en el Libro Rojo de los Vertebrados de España (2004); y, por último, catalogado como Estrictamente Protegido según el Convenio de Berna (Anexo II).
El Buitre Leonado (Gyps fulvus), incluido en la Directiva Aves 79/409/CEE, Anexos I y II; catalogado como De Interés Especial (Anexo II ) por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990 de 30 de Marzo); y catalogado como Estrictamente Protegido según el Convenio de Berna (Anexo II).

El Águila-azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), incluido en la Directiva Aves 79/409/CEE, Anexo I (por el cual será objeto de medidas de conservación de su hábitat); catalogado como Vulnerable por el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas (Decreto 32/2004 de 27 de Febrero); catalogado como De Interés Especial (Anexo II) por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990 de 30 de Marzo); catalogado En Peligro en el Libro Rojo de los Vertebrados de España (2004); catalogado por la UICN como En Peligro y, por último, catalogado como Estrictamente Protegido según el Convenio de Berna (Anexo II).

El Águila Real (Aquila chrysaetos), incluido en la Directiva Aves 79/409/CEE, Anexo I (por el cual será objeto de medidas de conservación de su hábitat); catalogado como De Interés Especial (Anexo II) por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990 de 30 de Marzo); catalogado Casi Amenazado en el Libro Rojo de los Vertebrados de España (2004); y, por último, catalogado como Estrictamente Protegido según el Convenio de Berna (Anexo II).

La Alondra Ricotí (Chersophilus duponti), incluido en la Directiva Aves 79/409/CEE, Anexos I (por el cual será objeto de medidas de conservación de su hábitat) y II; catalogado como Vulnerable por el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas (Decreto 32/2004 de 27 de Febrero); catalogado como Vulnerable (Anexo I) por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990 de 30 de Marzo); catalogado Rara en el Libro Rojo de los Vertebrados de España (2004); y, por último, catalogado como Estrictamente Protegido según el Convenio de Berna (Anexo II).

La instalación de estos parques eólicos dentro de la IBA 157 “Hoces del Turia y Los Serranos” es especialmente grave en el caso del Alimoche, el Águila Real, el Águila-Azor Perdicera y la Alondra Ricotí, al tratarse de especies catalogadas en el Anexo I de la Directiva Aves 79/409/CEE. Dicho Anexo establece la adopción de medidas de conservación de su hábitat, muy lejos de las cuales puede considerarse como tal la instalación de varios parques eólicos.
Además, el Alimoche, el Águila-Azor Perdicera y la Alondra Ricotí están catalogados por la administración autonómica como Vulnerables, según el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas (Decreto 32/2004 de 27 de Febrero). Según esto, las especies incluidas en esta categoría deberán ser objeto de planes de conservación. El contenido de dichos planes establece una serie de medidas de conservación como medidas directas de protección de la especie, medidas de restauración o conservación de su hábitat, ámbito geográfico de aplicación, desarrollo de programas de investigación, educativos y de participación y designación, de ser necesaria, de las áreas que se deban declarar como espacio protegido, conforme a los artículos 24 y 31.6 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y a lo previsto en la Ley 11/1994, de 27 de Diciembre, de la Generalitat, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana. Por lo tanto, una vez más, la instalación de los parques eólicos proyectados en la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana contradice los planteamientos de protección y conservación de estas especies.
En virtud de todo ello,
PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos:
1. Estimar la presente alegación.

2. La Administración acuerde declarar “zonas no aptas”, a efectos del Plan Eólico Valenciano, las zonas delimitadas por la IBA 157, en especial las áreas propuestas para los parques NEGRETE I, NEGRETE II, y  JUAN NAVARRO.

3. La Consellería de Infraestructuras acuerde no aprobar provisionalmente el plan especial de la zona 9 en los términos propuestos por RENOMAR,
4. La Consellería de Medioambiente acuerde no aprobar el plan especial de la zona 9 en los términos propuestos por RENOMAR.

5. Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.

Es de justicia, que pido  en _____________________a _____ de ______________ de 2007.

Firmado:
Anexo se adjunta el Manifiesto RED NATURA 2000- Plan eólico Valenciano, de 12 páginas.
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